
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO NO  E.2209/2oi7._/

COLINA,   12   de Octubre de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2136/2017  de  O2.10.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
263-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  lndumentarias  para  Funcionarios
del   Programa   Fam¡lias   Seguridades   y   Oportunidades".         2)   Memorándum   NO
220/2017,   de fecha  12 de   Octubre de 2017, de la  Encargada de Adquisiciones (S),
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar   compra  menor de  100
UTM,   al  oferente     UNIFORMES  Y  TEXTILES  UNITEX  SPA,   para  la  compra  de
¡ndumentar¡a   corporativa   para   programa   social,   solicitados   por  la   Dirección   de
Desarrollo  Comunitario.   3)  Evaluación  Económ¡ca,  Licitación  NO 2683-263-L117  de
fecha  12  de  octubre  de  2017,  firmada  por  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S).  4)
Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  12  de  octubre  de  2017,  del
Director de  Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en
Chile-Proveedores  de  fecha  12  de  octubre  de  2017,  que  certif¡ca  que  el  oferente
UNIFORMES   Y   TEXTILES   UNITEX   SPA,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los
requisitos de ¡nscripción en el  Registro;  y lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley NO
18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
admin¡strativos que  rigen  los  actos de  los órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,
Ley   NO   19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  adm¡n¡strativos  de  suministros  y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la    Licitac¡ón    NO   2683_263_
L117   al  oferente  UNIFORMES  Y TEXTILES  UNITEX SPA,    RUT.   NO 76.756.879-
7,    para    la  compra  de  indumentar¡a  corporativa  para  programa  social,  sol¡citados
por la Dirección de Desarrollo Comunitario, por un monto de $ 362.670.-(trescientos
sesenta y dos mil seiscientos setenta pesos), más   lVA.

Decre
2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente

o    a    los    ítems   presupuestarios    NO    114-05-10-007-000-000   denom¡nado
añamiento
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DISTRIBUCION:
-        Alcald ía

iolaboraI  2017"  del  presupuesto  Municipal Vigente.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

¡cosocial   2017",   y   NO   114-05-10-006-000-000   denominado

ARRIAGADA
ICIPAL

Secretaria  Municipal
Direcc,Ón  de  Control
Secplan
DireccÍÓn  de  Dideco
Dirección  de AdminístracÍÓn  y  Finanzas
Unídad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo
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IVIEIVIORÁNDUM  NIZZL4/ 2017,

MAT.:  Proceso adjudicacjón.

Colina,  octubre  12 de 2017.
I

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA`DE ADQUISICIONES  (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUN'CIPAL (S)

Por med¡o del presente,  solicito a ud.,  real¡zar decreto alcaldicio, que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-263-L117,  para  la  siguiente  adqu¡s¡c¡ón:

CANT

Com

Oferente
R_u_t_ 4gjud¡cado      :     Unifo__r_mL9is_yJ

ltem Presupuestario

M94ÉL4üidu£a_d9_

T-é-x-t-¡i-e-s-ü
76.756.879-7

nitex S

114-05-1 O-OO7-OOO-000  l'ACOMPANAIVIIENTO
PSICOSOCIAL 2017"
114-05-10-006-OOO-000 "ACOMPAÑAMIENTO
SOCIOLABORAL 2017
3_6_2T6_7_6TM_ár;

Lo anteríor,  de acuerdo a la Solicitud de Compra NO O86 / del programa famma segur¡dades y
oporiunidades dependjente de la  d¡rección de  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técn¡ca y económica,  certif¡cado presupuestario,  cert¡ficado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Col¡na,  octubre  12 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración  y  Finanzas,  quíen  suscribe,  cert¡f¡ca  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad,  por Decreto A'caldicio N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el H. Concejo

Municipa',  en  sesión  ordinaria  N.O 34 de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante el  cual

se aprueba e' Presupuesto Municipal para el año 2017; a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adqu¡sic¡ón  del  servicio  med¡ante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-263-L117

al  proveedor  Uniformes  y  Text¡les  Un¡tex  Spa.  RUT:  76.756.879-7  por  un  mo

$ 362.67O.- lVlás IVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  114-O5-1O-007-OOO-000
denominado  "ACOMPAÑAMIENTO  PSICOSOCIAL  2017",  Y  NO  114-05-10-006-000-Ooo

MNQ/cec.
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Ch¡[ePrQveedores
R£8Étío O('cül de ChüaCompra

Cm'oProvoBdore§
Rogl¬tro Eloctrónico do Proveedores doI Estado
Dl,ecclón  ChlleCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

dl MesA Ayuda  6aO  7000 60O

Chi'eprov88dores.  RegBtro  Electromco  Oficlal  de  Provoeclore§  de,  Estado  de  Chile,  c®rufics  que  la  emp,esa  lr,d¡cada  s  contlnuac,óni  posee  el  siguien'o

Estado ds Hob¡'ldad do acuorclo a 'a ,ocha y horo de la consulta.

So  emlto  el  p,esor,lo  cer'mcaclo  con'omo  ®  ,o  especmcado  en  ,a  Loy  de  Comp,a§  PÚbl¡ces  y  su  respecWo  Reglamonto.  pora  uso  exclusivo  do  los

Organlsmos Compradores del Esúdo do Ch¡'e.

lnscr,-pci-Ón  en el  Registro

Observac¡ones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisítos  de  ínscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscrípc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  of¡cla'es  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habmdad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no  t¡ene  contratc, vigente  con
Ch¡leProveedores.
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DECRETO  NO:  E. 2i36/2oi7                                 /

COLINA,   02 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO     1014/17  de  fecha  O2  de  Octubre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual sol¡cita Decreto Alcald¡cio que apruebe los Térm¡nos de

I
Referencia   lD   NO   2683-263-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto
denom¡nado  "Compra  de  lndumentar¡as  para  Funcionarios  del  Programa  Familias
Seguridades y Oportunidades"; y en virtud a las atr¡buc¡ones que me confjere la Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de   Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   información   púbI¡ca  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    adminístrativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos     de     referencia
lD  NO  2683-263-L117,  del  proyecto  denom¡nado  "Compra  de  lndumentarias  para
Funcionarios  del  Programa  FamiIÍas  Seguridades  y  Oportun¡dades";  Copia  de  la
solicitud  -Términos  de  Referencia,  pasan  a formar  pahe  ¡ntegrante  del  presente
Decreto.

2.-  Llamase  a  licitac¡ón  pública  para  el  proyecto
denominado   "Compra   de   lndumentarias   para   Funcionarios   deI   Programa
Familia Seguridades y Oportunidades".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
SECRETA
EAQ/ACA/

lO  IVIUN

VB/MN
DISTRIBUCION:

lPAL

\        ¬:Ccarledtíaaría Municipal
D¡recc¡Ón de Control
D¡recc¡ón de Administración  y Finanzas
Un¡dad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


